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ACTA DE RECTIFICACIÓN DE ERRORES DEL CONVENIO COLECTIVO PARA
LAS INDUSTRIAS DE TRANSPORTES POR CARRETERA DE LA PROVINCIA DE

HUELVA PARA EL AÑO 2012.

En la ciudad de Huelva a 19 de julio de 2013 siendo las 10,30 horas reúnen en la
sede de la FOE las personas relacionadas al ?nal, miembros de la Comisión
Negociadora del Convenio Colectivo Provincial de referencia.

Por las respectivas representaciones se hace constar:

Primero.- Que con el Texto del Convenio Colectivo con vigencia para el año 2012
se adjuntaron por error las tablas salariales correspondientes al convenio vencido
del año 2011.

Segundo.- Las partes convienen en recti?car ese error adjuntando a este escrito
las tablas salariales vigentes para el año 2012 que deberán unirse al texto
articulado presentado.

Tercero.- Se faculta a Don Pedro F. Escalante Gilete para su presentación
telemática ante la Delegación Provincial.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 11:00 horas
del día de la fecha.

ASISTENTES:

Por UGT: Don Francisco José Gutiérrez Bernal.

Por CC.OO.: Don Pedro F. Escalante Gilete.

Por la Asociación empresarial: Don Rafael Carrasco Vélez, Don Lorenzo Sevillano
López y Don José Feo. Daza

Suárez (asesor empresarial).

TABLAS SALARIALES DEL CONVENIO COLECTIVO PARA LAS INDUSTRIAS DE
TRANSPORTE POR CARRETERA PROVINCIA DE HUELVA (01-01-12 AL 31-12-12)
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